
LA ADMINISTRACIÓN

ELECTRÓNICA EN LA

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD

SOCIAL



1. Antecedentes Normativos

Antecedentes normativos externos a la TGSS

Ley 11/2007

Real Decreto 1671/2009 
(desarrollaLey 11/2007)

Ley 59/2003

Reglamento UE 910/2014

Orden PRE/1838/2014 

Regula la Firma electrónica,
certificados electrónicos y
los prestadores de servicios
de certificación

Ley de accesoelectrónico de los
ciudadanos a los servicios
públicos.

Desarrolla el Titulo II de la Ley
11/ 2007

Creael registroCl@ve

Regula la Firma electrónica,
certificados electrónicos y los
prestadores de servicios de
confianzaen el ámbito de la UE



1. Antecedentes Normativos

Antecedentes normativos en la TGSS

Modificaciones del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad incluidas por las disposiciones finales 

cuarta y quinta de la Ley 32/2010 

ï Faculta al MTIN para determinar los sujetos y 
actos que pueden ser objeto de notificación 
telemática con carácter obligatorio

ï Da efectividada las notificaciones recibidas por 
los autorizados RED

ï Establece la obligatoriedad para los actos 
originados por datos transmitidos o que 
debieron transmitirse  por RED

Orden TIN/1459/2010

Orden TIN/3518/2009

Orden ESS/485/2013

Orden ESS/486/2013

Resolución de 29/12/2010 
Secretaria de Estado de la SEG. 

SOCIAL

Crea el Registro electrónico
de la SeguridadSocial

Creala SEDESS

Creael SelloElectrónicode la
SeguridadSocial

Regula las notificaciones por
medioselectrónicos

Regulael registro electrónico
de apoderamientos



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Normativa

Artículo 9 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

1

ÅLos interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de cualquier 
sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad.

ÅSistemasbasadosen certificadoselectrónicosreconocidoso cualificadosde firma electrónicaexpedidos
por prestadoresincluidosen la «Listade confianzade prestadoresdeserviciosde certificación».
ÅSistemasbasadosen certificadoselectrónicosreconocidoso cualificadosde selloelectrónicoexpedidos
por prestadoresincluidosen la «Listade confianzade prestadoresdeserviciosde certificación».
ÅSistemasde clave concertaday cualquier otro sistemaque las AdministracionesPúblicasconsideren
válido

Artículo 10 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

2

ÅSistemasde firma electrónica reconocida o cualificada y avanzadabasadosen certificados electrónicos
reconocidoso cualificadosde firma electrónicaexpedidospor prestadoresincluidosen la «Listade confianzade
prestadoresdeserviciosdecertificación».
ÅSistemasde sello electrónicoreconocidoo cualificadoy de sello electrónicoavanzadobasadosen certificados
electrónicosreconocidoso cualificadosde selloelectrónicoincluidosen la «Listade confianzade prestadoresde
serviciosdecertificación»
ÅCualquierotro sistemaque lasAdministracionesPúblicasconsiderenválido,en los términosy condicionesque
seestablezcan.



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS

El medio de Identificación dependerá del nivel de seguridad del 
servicio demandado



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Certificados digitales



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- SMS



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve

Enla OrdenPRE/1838/2014, de 8 de octubre,sepublicóel Acuerdode Consejode Ministros,
de 19 de septiembrede 2014, por el que se aprobó Cl@ve,plataforma común del Sector
Público Administrativo Estatal para la identificación, autenticación y firma electrónica
medianteel usode clavesconcertadas.

Cl@veesunaplataformaparala identificacióny firma electrónicamedianteel usode claves
concertadas, ofreciendo servicios de identificación y autenticación alternativos y
complementariosal d.n.i. electrónicoy loscertificadoselectrónicos.

Creación

Uso



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve

REGISTRO TGSS
Usuario

+ 
contraseña

REGISTRO AEAT
PIN 24H

REGISTRO SEPE REGISTRO 
TRAFICO

REGISTRO OTROS 
ORGANISMOS

REGISTRO



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve

Que sistemas de 
identificación 

Proporciona Cl@ve

Que sistemas de 
identificación se 

pueden utilizar en 
Cl@ve

1)CLAVEPERMANENTE
2)CLAVEOCASIONAL
3)CERTIFICADOENLANUBE

1)USUARIO-CONTRASEÑA
2)CLAVEPIN
3)D.N.I. ENLANUBE
4)CERTIFICADOELECTRÓNICO
5)D.N.I. ELECTRÓNICO
6)CERTIFICADOELECTRÓNICOEUROPEO



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve



2. Sistemas de Identificación electrónica en SEDESS. 

Identificación en SEDESS- Cl@ve



3. Sistemas de Firma en la actuación administrativa automatizada 

Normativa

Artículo 42 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público1
ÅSelloelectrónicode AdministraciónPública,órgano,organismopúblicoo entidadde derechopúblico.
ÅCódigosegurode verificaciónvinculadoa la AdministraciónPública,órgano,organismopúblico o entidad de
DerechoPúblico

SELLO 
ELECTRÓNICO

CREACIÓN USOS

Seguridad Social Resolución 29/12/2010 ÅPara las actuaciones y procedimientos 
realizados en SEDESS

T.G.S.S.
Resolución 19/03/2014

ÅActuaciones Automatizadas
ÅAutenticación documentos 
electrónicos
ÅCopias electrónicas

I.G.S.S.
Resolución 22/06/2011

ÅActuaciones Automatizadas en 
SEDESS
ÅIdentificación y autenticación 
electrónica

I.N.S.S. Resolución 15/01/2014

ÅActuaciones Automatizadas en 
SEDESS
ÅTrámites del Registro electrónico
ÅIdentificación y autenticación 
electrónica

2



3. Sistemas de Firma en la actuación administrativa automatizada 

Sello Electrónico de la SEDESS

Los documentos firmados digitalmente permiten verificar tres aspectos:

Que no se ha modificado el 
contenido desde la firma

Que firma quien realmente dice 
que firma

El momento real en que se firmó 
el documento

1 2 3

El SelloElectrónicode la SEDESSes un sistemade firma de documentosdigitales,que se
podrá emplearpara la realizaciónautomáticade cuantasactuacionesy procedimientosse
encuentrenincorporadosen cadamomentoen la SEDESS.

¿Qué supone la firma digital de documentos?

¿Cómo se puede realizar esta verificación para las notificaciones de Seguridad Social?

ÅPara poder verificar un documento firmado se debe acceder al 
servicio en SEDESS de Servicios de verificación:

Servicios de verificaciónĄά{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŦƛǊƳŀǎ ȅ 
ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻǎέ
ÅSe deberá añadir el fichero de la notificación (pdf) a verificar:
ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ōƻǘƽƴ ά9ȄŀƳƛƴŀǊΧέ ǎŜ ŘŜōŜǊł ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŘƛŎƘƻ pdf
ÅUna vez se localice el acto habrá que validar el documento:
ǇǳƭǎŀƴŘƻ ά±ŜǊƛŦƛŎŀǊέ ƳƻǎǘǊŀǊł ǳƴ ƳŜƴǎŀƧŜ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǎƛ ƭŀ ŦƛǊƳŀ Ŝǎ 
correcta o firma incorrecta y la causa de dicho problema.

ÅPulsando sobre los ά5ŜǘŀƭƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ±ŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴέse pueden consultar 
los siguientes datos de la firma verificada:

ÇResultado de la verificación
ÇFecha de la verificación
ÇFirmante (s)
ÇEmisor(es) de los certificados
ÇFecha de la firma
ÇFecha de sellado de la firma
ÇErrores producidos (en su caso)



3. Sistemas de Firma en la actuación administrativa automatizada 

Código Electrónico de Autenticidad 

Normativa

Artículo 45 del R.D. 1671/ 2009. Copiasen papel de los documentospúblicos administrativos
electrónicos realizadaspor la Administración General del Estado y sus organismospúblicos
vinculadoso dependientes.

2

Requisitos 

ÅQue el documento electrónicocopiadosea un documento original o una copia electrónicaauténtica del
documentoelectrónicoo en soportepapeloriginal
ÅLaimpresiónenel mismodocumentode un códigogeneradoelectrónicamenteu otro sistemadeverificación
ÅQue la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedimiento

1 Artículo 27 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

Lascopiasen soportepapelde documentoselectrónicosrequeriránque en lasmismasfigure la condiciónde
copia y contendrán un código generado electrónicamenteu otro sistema de verificación, que permitirá
contrastarla autenticidadde la copiamedianteel accesoa los archivoselectrónicosdel órganou Organismo
públicoemisor.



3. Sistemas de Firma en la actuación administrativa automatizada 

Código Electrónico de Autenticidad 



3. Sistemas de Firma en la actuación administrativa automatizada 

Servicio de verificación de integridad de Documentos



4. Registro electrónico de apoderamientos

Artículo 6 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  

1

Normativa

ÅObligación de crear un registro general de apoderamientos en la AE, CA, y Entidades Locales
ÅPosibilidad de  creación de  registros electrónicos de apoderamientos por organismos
ÅInteroperablesde todos los registros
ÅTipología de poderes que se inscriban

ÅPoder general para cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración
ÅPoder para cualquier actuación administrativa ante una Administración u Organismo 
concreto
ÅUn poder para la realización de determinados trámites especificados en el poder.



Normativa

4. Registro electrónico de apoderamientos

Orden ESS 486/2013 de 26 de marzo por la que se crea el Registro electrónico de 
apoderamientos de la Seguridad Social

2

ÅPodrán otorgar apoderamiento las personasfísicas,jurídicas y entidades sin personalidad
jurídicaquetenganla consideraciónde sujetosinteresadoso responsables
ÅEl apoderamientopara cadacategoríao trámite podrá ser otorgadoa favor de una o varias
personasfísicaso jurídicas,salvoen el casode apoderamientosotorgados para la recepción
electrónica de notificaciones,que deberá ser otorgado únicamentea una persona física o
jurídica.
ÅEn la sede electrónica de la SeguridadSocial se mantendrá una relación pública de las
categorías,trámites y actuacionesque, de acuerdo con el anexo, puedan ser objeto de
apoderamiento.
ÅElpodersepodráotorgarparauno o variostrámitesespecíficoso paraunao variascategorías
queenglobendeterminadostrámitesy actuaciones,



4. Registro electrónico de apoderamientos

Permite decidir Categorías, Trámites y Plazo, por los que se conceden 
poderes de representación a terceros

Para NOTESS únicamente podrá existir un apoderado

Habrá apoderamiento a través de medios telemáticos y sólo para 
trámites telemáticos

CATEGORIA TRAMITES

1. Recepcióntelemáticade notificaciones

1.1 Notificacionespara regímenesde SeguridadSocial

obligadosa RED

1.2 Notificacionespara regímenesde SeguridadSocialno

obligadosa RED



4. Registro electrónico de apoderamientos



4. Registro electrónico de apoderamientos


